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No. 018-2017

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina: “El Consejo de la Judicatura es el órgano de gobierno, 
administración, vigilancia y disciplina de la Función Judicial…”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución de 
la República del Ecuador, disponen: “Serán funciones del Consejo 
de la Judicatura además de las que determine la ley: 1. Defi nir y 
ejecutar las políticas para el mejoramiento y modernización del 
sistema judicial (…); y, 5. Velar por la trasparencia y efi ciencia de 
la Función Judicial.”;
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Que, el artículo 3 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, manifi esta: “(…) los órganos de la Función 
Judicial, en el ámbito de sus competencias, deberán 
formular políticas administrativas que transformen la 
Función Judicial para brindar un servicio de calidad de 
acuerdo a las necesidades de las usuarias y usuarios…”;

Que, el numeral 13 del artículo 103 del Código Orgánico de 
la Función Judicial, indica: “Es prohibido a las servidoras 
y servidores de la Función Judicial: 13. Facilitar o 
coadyuvar para que personas no autorizadas por la ley 
ejerzan la abogacía”;

Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, prescribe: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano único de gobierno, administración, vigilancia 
y disciplina de la Función Judicial, que comprende: 
órganos jurisdiccionales, órganos administrativos, 
órganos auxiliares y órganos autónomos.

El Consejo de la Judicatura es un órgano instrumental 
para asegurar el correcto, efi ciente y coordinado 
funcionamiento de los órganos jurisdiccionales, 
autónomos y auxiliares…”;

Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico de 
la Función Judicial, señala que al Pleno del Consejo de la 
Judicatura le corresponde: “10. Expedir, (…) resoluciones 
de régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y efi ciencia de la Función 
Judicial”;

Que, los numerales 1, 2 y 3 del artículo 324 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, establece: “Para 
patrocinar se requiere: 1. Tener título de abogada o 
abogado otorgado por una facultad de jurisprudencia, 
derecho o ciencias jurídicas de una universidad legalmente 
reconocida e inscrita en el Consejo de Educación 
Superior; si se trata de un título obtenido en el extranjero, 
deberá acreditarse su previa homologación e inscripción; 
2. Hallarse en goce de los derechos de participación 
política; y si la abogada o abogado es extranjero hallarse 
en goce de los derechos civiles; y, 3. Formar parte del 
Foro mediante su incorporación al registro que, al efecto, 
mantendrá el Consejo de la Judicatura, a través de las 
direcciones regionales.”;

Que, el artículo 326 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, indica: “El número de la inscripción en el 
libro respectivo, será el de la matrícula profesional, que 
incorporado a un carné servirá como acreditante ante los 
órganos jurisdiccionales y demás organismos del sector 
público y privado, de la calidad profesional de abogada 
o abogado.

La elaboración y entrega del carné estará a cargo de las 
direcciones regionales del Consejo de la Judicatura.

En ningún caso se entregará este carné sin la acreditación 
de haber concluido el año de práctica pre profesional a la 

que se refi eren los siguientes artículos. El incumplimiento 
de esta disposición por parte del servidor respectivo 
constituirá falta susceptible de destitución.”;

Que, el artículo 327 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, dispone: “(…) En los tribunales y juzgados 
no se admitirá escrito alguno que no esté fi rmado por 
un abogado incorporado al Foro, excepto en el caso 
de la tramitación de procesos relativos a garantías 
jurisdiccionales y las causas que conozcan las juezas y 
jueces de paz.”;

Que, el numeral 7 del artículo 330 del Código Orgánico de 
la Función Judicial, manifi esta: “Son deberes del abogado 
en el patrocinio de una causa: (…) 7. Consignar en todos 
los escritos que presentan en un proceso, su nombre, de 
caracteres legibles, y el número de su matrícula en el 
Foro, y su fi rma en los originales, sin cuyos requisitos no 
se aceptará el escrito”;

Que, los literales a. y b. de la Disposición Transitoria 
Octava del Código Orgánico de la Función Judicial, 
determinan: “a. Dentro de los ciento ochenta días 
siguientes a la promulgación de este Código, quienes se 
graduaren de abogadas y abogados deberán acudir a 
la ofi cina provincial del Consejo de la Judicatura para 
inscribirse en el Foro, portando su título de abogada o 
abogado, el certifi cado de inscripción respectivo otorgado 
por el CONESUP, o copias notariadas de los mismos. 
Podrá sustituirse el título de abogada o abogado por una 
certifi cación extendida por la facultad de jurisprudencia, 
derecho o ciencias jurídicas en que haya obtenido 
legalmente el título profesional. La Corte Nacional de 
Justicia y las Cortes Provinciales remitirán al Consejo de 
la Judicatura el listado de las abogadas y abogados que 
ya estuvieran inscritos en sus registros, los mismos que no 
deberán reinscribirse, pero podrán solicitar por escrito el 
otorgamiento de su credencial, ante el respectivo Director 
Provincial del Consejo de la Judicatura.

En el mismo día que se presente la abogada o el abogado 
con los documentos requeridos, el director provincial 
del Consejo de la Judicatura le incorporará al Foro y 
le extenderá la credencial con el número de la matrícula 
que le corresponda en estricto orden secuencial, este 
documento será el único que habilitará para el ejercicio 
de la profesión.

Pasado un año de promulgado este Código, ninguna 
abogada ni abogado podrá ejercer la profesión si no 
está inscrito en el Foro y lo acredita con la credencial 
respectiva, salvo las abogadas y abogados que por haber 
estado inscritos en la Corte Nacional o en las Cortes 
Provinciales no estuvieren obligados a la obtención de 
la credencial, en cuyo caso su incorporación al Foro se 
constatará en las listas que el Consejo de la Judicatura 
remita de conformidad con el Artículo 325 de este Código. 
Similar disposición se aplicará para lo previsto en la 
siguiente letra. b. Cumplido este plazo, no se admitirá 
en ningún tribunal o juzgado escrito alguno que no esté 
fi rmado por una abogada o abogado incorporado al Foro, 
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excepto en el caso de la tramitación de procesos relativos 
a garantías jurisdiccionales y las causas que conozcan las 
juezas y jueces de paz…”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
11 de mayo de 2016, mediante Resolución 087-2016, 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 913 de 30 de diciembre de 2016, resolvió: “EXPEDIR 
EL REGLAMENTO PARA EL REGISTRO EN EL FORO 
DE ABOGADOS DEL ECUADOR”;

Que, es necesario actualizar el marco normativo del 
Foro de Abogados, adaptándolo a las condiciones legales 
vigentes, para garantizar la incorporación al Foro de los 
abogados inscritos en los registros de la Corte Nacional o 
Cortes Provinciales, previo a la promulgación del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

Que, mediante Memorandos CJ-EFJ-2017-58 y CJ-
EFJ-2017-73 de 23 y 27 de enero de 2017 respectivamente, 
suscritos por la abogada Patricia Andrade Baroja, Directora 
Nacional de la Escuela de la Función Judicial, pone en 
conocimiento de la abogada Paola Chávez Rodríguez, 
Directora Nacional de Asesoría Jurídica (e), el proyecto 
de resolución para: “Reformar la Resolución 087-2016 de 
11 de mayo de 2016, mediante el cual el Pleno del Consejo 
de la Judicatura expidió el Reglamento para el Registro 
en el Foro de Abogados del Ecuador”; 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2017-427, de 31 de enero de 2017, 
suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, Director General, 
quien remite el Memorando CJ-DNJ-SNA-2017-91, de 31 
de enero de 2017, suscrito por la abogada Paola Chávez 
Rodríguez, Directora Nacional de Asesoría Jurídica (e), 
quien remite el proyecto de resolución para: “Reforma a 
la Resolución 087-2016 de 11 de mayo de 2016, a través 
del cual el Pleno del Consejo de la Judicatura expidió el 
Reglamento para el Registro en el Foro de Abogados del 
Ecuador”; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad,

Resuelve:

REFORMAR LA RESOLUCIÓN 087-2016 DE 11 DE 
MAYO DE 2016, MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, RESOLVIÓ: 
“EXPEDIR EL REGLAMENTO PARA EL REGISTRO 

EN EL FORO DE ABOGADOS DEL ECUADOR”

Artículo Único.- Agréguese después del primer inciso de 
la Disposición General Única, el siguiente texto:

“Sin perjuicio de lo anterior, la abogada o abogado 
podrá solicitar el otorgamiento de su credencial del 
Foro de Abogados, para lo cual deberá completar 
el formulario de actualización de datos constante 
en la página web del Consejo de la Judicatura e 
imprimirlo; y, de ser el caso, deberá adjuntar una 
copia notariada del título académico en el que se 
constate su registro en la Corte Nacional de Justicia o 

Cortes Provinciales. La expedición de este documento 
estará exento del pago del arancel fi jado por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura.”

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA.-  En un plazo no mayor a treinta (30) días, 
contados desde la aprobación de esta resolución, la 
Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones TIC´s, en coordinación con la Escuela 
de la Función Judicial, desarrollará e implementará el 
formulario de actualización de datos referido en esta 
resolución. 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias de la Dirección 
General; la Escuela de la Función Judicial, la Dirección 
Nacional Financiera; la Dirección Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial; la 
Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones TIC´s y las Direcciones Provinciales del 
Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el registro ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el siete de 
febrero de dos mil diecisiete.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el siete de febrero de dos mil 
diecisiete.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN ALFREDO 

BAQUERIZO MORENO (JUJAN)

 Considerando:

Que, conforme a lo previsto en el Art. 54 del COOTAD, 
son funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal, entre otras, las siguientes:

a).-  Promover el desarrollo sustentable de su 
circunscripción territorial cantonal, para garantizar 
la realización del buen vivir a través de la 
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implementación de políticas públicas cantonales, 
en el marco de sus competencias constitucionales y 
legales;

f).-  Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 
reconocidas por la Constitución y la ley y en 
dicho marco, prestar los servicios públicos y 
construir la obra pública cantonal correspondiente, 
con criterios de calidad, efi cacia y efi ciencia, 
observando los principios de universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 
interculturalidad, subsidiariedad, participación y 
equidad;

Que, al amparo de lo que se dispone en el Art. 55, literal 
d) del COOTAD, se tiene que al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Alfredo Baquerizo 
Moreno (Jujan) le corresponde como una de sus 
competencias exclusivas, aquella de Prestar los servicios 
públicos, como el relacionado al manejo de desechos 
sólidos.

Que, el Art. 137 del COOTAD, incisos cuarto y quinto, 
al tratar sobre el ejercicio de las competencias de la 
prestación de servicios públicos, al referirse al servicio 
público de manejo de desechos sólidos, en todas sus fases, 
dice que éste lo ejecutarán los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales con sus respectivas 
normativas y que la provisión de ellos responderá a los 
principios de solidaridad, obligatoriedad, generalidad, 
uniformidad, efi ciencia, responsabilidad, universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad y que 
los precios y tarifas de estos servicios serán equitativos, a 
través de tarifas diferenciadas a favor de los sectores con 
menores recursos económicos, para lo cual se establecerán 
mecanismos de regulación y control, en el marco de las 
normas nacionales.

Que, el Art. 57 del COOTAD, en sus literales a) y b) 
establece como atribución del Concejo Municipal el 
ejercicio de la facultad normativa en las materias que son 
de su competencia, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; para regular mediante 
ordenanza la aplicación de tributos previstos en la ley a su 
favor.

Que, el Art. 170 DEL COOTAD, prevé la posibilidad de 
establecer subsidios para cubrir el costo de los servicios 
públicos indispensables, como el que es materia de la 
presente Ordenanza; así, al respecto dice: “Subsidios.- 
En el cobro por la prestación de los servicios básicos se 
deberá aplicar un sistema de subsidios solidarios cruzados 
entre los sectores de mayores y menores ingresos.”

Que, el Art. 186 del COOTAD, establece la Facultad 
tributaria a favor de Los Gobiernos Municipales, en cuyo 
ejercicio podrán crear, modifi car, exonerar o suprimir 
mediante ordenanzas, tasas, por el establecimiento 
o ampliación de servicios públicos que son de su 
responsabilidad.- En tal virtud, cuando por decisión del 
gobierno municipal, la prestación de un servicio público 
exija el cobro de una prestación patrimonial al usuario, 
cualquiera sea el modelo de gestión o el prestador del 

servicio público, señala que esta prestación patrimonial 
será fi jada, modifi cada o suprimida mediante ordenanza, 
y que para ello los municipios aplicarán obligatoriamente 
las contraprestaciones patrimoniales que hubieren fi jado 
para los servicios públicos que presten, aplicando el 
principio de justicia redistributiva. El incumplimiento 
de esta obligación podrá ser causal de destitución de los 
funcionarios responsables.

Que, el Art. 566 del COOTAD, dice: “Objeto y 
determinación de las tasas. - Las municipalidades 
y distritos metropolitanos podrán aplicar las tasas 
retributivas de servicios públicos que se establecen en 
este Código. Podrán también aplicarse tasas sobre otros 
servicios públicos municipales o metropolitanos siempre 
que su monto guarde relación con el costo de producción 
de dichos servicios. A tal efecto, se entenderá por costo 
de producción el que resulte de aplicar reglas contables 
de general aceptación, debiendo desecharse la inclusión 
de gastos generales de la administración municipal o 
metropolitana que no tengan relación directa y evidente 
con la prestación del servicio. Sin embargo, el monto de 
las tasas podrá ser inferior al costo, cuando se trate de 
servicios esenciales destinados a satisfacer necesidades 
colectivas de gran importancia para la comunidad, cuya 
utilización no debe limitarse por razones económicas y 
en la medida y siempre que la diferencia entre el costo 
y la tasa pueda cubrirse con los ingresos generales de la 
municipalidad o distrito metropolitano. El monto de las 
tasas autorizadas por este Código se fi jará por ordenanza.

Que, el Art. 567 del referido Cuerpo Legal, al referirse 
a la obligación de pago que tienen el Estado y las demás 
Instituciones Públicas que forman parte de él, dispone lo 
siguiente: “Obligación de pago.- El Estado y más entidades 
del sector público pagarán las tasas que se establezcan por 
la prestación de los servicios públicos que otorguen las 
municipalidades, distritos metropolitanos y sus empresas. 
Para este objeto, harán constar la correspondiente partida 
en sus respectivos presupuestos.”

Que, el Art. 568 del COOTAD, indica cuáles son los 
servicios públicos sujetos al pago de una tasa y cómo 
ha de ser regulada aquella, esto es, mediante ordenanza; 
siendo que entre ellos, señala el de Recolección de basura 
y aseo público, cuya iniciativa es privativa del Alcalde 
municipal, la que debe ser tramitada y aprobada por el 
respectivo Concejo.

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su 
art. 30, garantiza el derecho aun hábitat seguro y saludable, 
con independencia de su situación social y económica.

Que, el Art. 85 de la Constitución, dispone que: “La 
formulación, ejecución, evaluación y control de las 
políticas públicas y servicios públicos que garanticen los 
derechos reconocidos por la Constitución, se regularán de 
acuerdo con las siguientes disposiciones:

1.  Las políticas públicas y la prestación de bienes y 
servicios públicos se orientarán a hacer efectivos el 
buen vivir y todos los derechos, y se formularán a 
partir del principio de solidaridad.
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2.  Sin perjuicio de la prevalencia del interés general 
sobre el interés particular, cuando los efectos de la 
ejecución de las políticas públicas o prestación de 
bienes o servicios públicos vulneren o amenacen 
con vulnerar derechos constitucionales, la política 
o prestación deberá reformularse o se adoptarán 
medidas alternativas que concilien los derechos en 
confl icto…….”

Que, el Art. 226 de la Constitución ya mencionada dispone 
que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.

Que, el Art. 264, numerales 4 y 5, de la misma Constitución, 
indica que los gobiernos municipales tendrán, como una 
de sus competencias exclusivas sin perjuicio de otras 
que determine la ley, aquella relacionada con el servicio 
público de manejo de desechos sólidos; y, para fi jar el 
costo del mismo, crear, modifi car o suprimirlo mediante 
ordenanzas.

Que, el Art. 270.- De la Constitución de la Republica del 
Ecuador en su parte pertinente, señala que los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados generarán sus propios 
recursos fi nancieros.

Que, fi nalmente, toda Ordenanza Municipal debe guardar 
armonía con la Constitución de la Republica del Ecuador 
con llas disposiciones legales vigentes en el país, para cuyo 
efecto los Concejos Cantonales, ejerciendo su facultad 
legislativa, deben reformar y/o derogar dichas Ordenanzas, 
para cumplir con este principio de jerarquización legal,

En uso de las atribuciones que le concede el Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización y la Constitución de la República.

Expide:

LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL 
COBRO DE LA TASA POR LOS SERVICIOS DE 
RECOLECCIÓN DE LA BASURA Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE LOS DESECHOS SÓLIDOS, ÁREAS DE 
EXPANSIÓN URBANA, PARROQUIAS Y ÁREA 
RURAL DEL CANTÓN ALFREDO BAQUERIZO 
MORENO (JUJAN).

CAPITULO I

DE LA TASA POR EL SERVICIO DE BARRIDO, 
RECOLECCIÓN, ALMACENAMIENTO, 

TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS 
DESECHOS SÓLIDOS

Art. 1.- Objeto de la tasa.- De conformidad con los 
artículos 566 y 567 y 568 del COOTAD, se establece la tasa 
mediante la cual el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Alfredo Baquerizo Moreno (Jujan), 
recompensará el costo por los servicios de recolección de 
basura y la disposición fi nal de los desechos sólidos en 
la ciudad de Alfredo Baquerizo Moreno (Jujan), áreas de 
expansión urbana y en las parroquias del cantón.

La recolección de basura y aseo público del canton, 
comprende los siguientes subsistemas: de barrido, de 
recolección de residuos o desechos sólidos y de disposición 
fi nal de los mismos.

El subsistema barrido de calles, se realizará en la cabecera 
cantonal y en las parroquias del cantón.

Art. 2.- Hecho generador.- Constituye el costo por 
barrido, recolección de basura y la disposición fi nal de 
los desechos sólidos, que efectúa el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Alfredo Baquerizo 
Moreno (Jujan), según lo señalado en el artículo anterior 
incisos 2do y 3ero de esta Ordenanza, por ser una 
prestación efectiva de este servicio a todas las personas 
naturales y jurídicas del área urbana, de la ciudad y 
Cantón de Alfredo Baquerizo Moreno (Jujan), y sus áreas 
de expansión urbana y rural, conforme a lo que se señala 
en el art. 12 de la presente Ordenanza.

Art. 3.- Exigibilidad.- Los sujetos pasivos de la presente 
tasa, deberán realizar sus pagos por mensualidades 
acumuladas en el pago del impuesto a los predios urbanos 
y rústicos.

Art. 4.- Sujeto activo.- El ente acreedor de esta tasa de 
recolección de basura y la disposición fi nal de los desechos 
sólidos es el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Alfredo Baquerizo Moreno (Jujan).

Art. 5.- Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos de esta tasa 
y están obligados a su pago, las personas naturales o 
jurídicas que como contribuyentes, o responsables, tengan 
predios con sus respectivas edifi caciones, ubicados en el 
área urbana de la ciudad de Alfredo Baquerizo Moreno 
(Jujan) y sus áreas de expansión urbana, centro urbano 
de su(s) Parroquia(s) Rural(es) y área rural, en donde se 
dé el servicio de aseo de calle, recolección y disposición 
fi nal de los desechos sólidos, según corresponda. Para lo 
cual el Jefe de Avalúos y Catastros en coordinación con el 
Comisario(a) Municipal realizarán y revisarán cada año el 
catastro de contribuyentes de esta tasa.

Art. 6.- Base imponible.- La base imponible para la 
determinación de la tasa objeto de esta ordenanza, será 
diferenciada; por lo tanto, dicha base estará en función de 
las categorías que se indican a continuación.

CATEGORÍA TASA

Residencial 
(R) USD 2.95

Comercial 
USD 4.95

Industrial 5% del Consumo de Energía
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Art.7.- De la interpretación.- Las categorías establecidas 
en el artículo anterior, se defi nen sobre la base de usuarios 
que posee Coorporación Nacional de Electricidad CNEL 
EP , y el pago será por tasa fi ja mensual conforme al 
valor expreso en cada una de las categorías. El Gobierno 
Municipal, como anexo al convenio a suscribirse, adjuntará 
una base de datos de los lugares que reciben el servicio de 
barrido, recolección de basura y la disposición fi nal de los 
desechos sólidos en el cantón Alfredo Baquerizo Moreno 
(Jujan), en la zona urbana, en la parroquia y de las zonas 
pobladas rurales, para que CNEL proceda a planillar la 
tasa correspondiente por este concepto.

Art. 8.- De la Recaudación.- El pago por concepto de 
barrido, recolección de basura y la disposición fi nal de 
los desechos sólidos en el cantón Alfredo Baquerizo 
Moreno (Jujan), se efectuará en forma mensual a 
través de la planilla de consumo eléctrico emitida por 
Coorporación Nacional de Electricidad CNEL EP, en el 
caso de la zona urbana y de las zonas pobladas rurales que 
reciben este servicio, para lo cual el Gobierno Autonomo 
Descentralizado Municipal de Alfredo Baquerizo Moreno 
(Jujan), suscribirá un convenio con la Corporación 
Nacional de Electricidad CNEL EP, en el cual constará 
el costo administrativo de recaudación, cuyo excedente 
será depositado en la cuenta que el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Alfredo Baquerizo 
Moreno (Jujan) mantiene en el Banco Central del Ecuador, 
máximo hasta los quince días de cada mes, debiendo 
para el efecto entregarse el comprobante del depósito 
realizado, un día después, a la Dirección Financiera del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
canton Alfredo Baquerizo Moreno (Jujan). El retraso del 
depósito de lo recaudado por parte de la Corporación 
Nacional de Electricidad CNEL EP, causará una multa, 
consistente en la pérdida de la comisión de cobranza que 
se haya establecido en el respectivo convenio y de ser 
necesario se liquidaran intereses de Ley sobre los dineros 
indebidamente retenidos.

Art. 9.- De las exenciones.- Conforme a lo previsto en el 
Art. 567 del COOTAD, no existe exenciones de esta tasa a 
favor de personas naturales o jurídicas, consecuentemente 
el Estado y más entidades del sector público que realicen 
el hecho generador también deberán satisfacer el tributo 
establecido en la presente ordenanza, para cuyo efecto 
harán constar la correspondiente partida en sus respectivos 
presupuestos.

Art. 10.- Normas aplicables.- Sin prejuicio del 
cumplimiento de las disposiciones determinadas en esta 
ordenanza para la recaudación de esta tasa, son aplicables 
también las disposiciones contenidas en el COOTAD, 
Código Tributario y Ley de Equidad Tributaria, en lo que 
fueren aplicables. Consecuentemente el sujeto activo podrá 
ejercer todas las facultades que implica el ejercicio de la 
administración de la tasa establecida en esta ordenanza.

CAPITULO II

DEL ASEO PÚBLICO, DESALOJO, 
RECOLECCIÓN, ALMACENAMIENTO, 

TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS 
DESECHOS SÓLIDOS

Art. 11- Del aseo público, desalojo recolección y 
disposición fi nal de los Desechos sólidos.- Todos los 
propietarios y arrendatarios de viviendas, almacenes, 
talleres, restaurantes, bares o negocios en general, talleres 
artesanales y/o industriales, tienen la obligación de 
proceder al desalojo de desechos sólidos y basura en la 
forma que establece la presente ordenanza y durante los 
horarios señalados para el recorrido del Recolector(es) y 
más vehículos destinados a este fi n, conforme se indica 
en el artículo siguiente de la presente Ordenanza, así 
como también deberán barrer diariamente el frente de sus 
viviendas y locales comerciales, artesanales e industriales 
y colocar la basura recogida en los recipientes que 
tengan destinados para dicho efecto y para su posterior 
recolección.

Art. 12.- Días y sectores de recorrido del recolector 
y más vehículos destinados al servicio materia de 
esta Ordenanza.- Los contribuyentes y/o Responsables 
que procedan a realizar el desalojo de basura y demás 
desechos sólidos desde el interior de sus viviendas, locales 
comerciales, industriales y/o talleres artesanales; o desde 
sus propiedades rurales a las aceras o vías de las Rutas 
establecidas para su recolección, deberán hacerlo el día 
establecido para el paso del recolector(es) y más vehículos 
destinados a este servicio.

Art. 13.- Obligación de los propietarios de terrenos 
inaccesibles del vehículo recolec tor.- Las personas 
que habitan o que tienen sus talleres artesanales y/o 
industriales en los sectores o lugares a los cuales no existe 
el acceso para el vehículo recolector de basura, tanto 
en el área urbana, de expansión urbana o rural, deberán 
trasladar los desechos sólidos o basura, a la calle más 
cercana y con acceso para el vehículo recolector o la vía 
destinada a la Ruta que corresponda a su barrio o sector, en 
el día determinado para la recolección; lo que el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Alfredo 
Baquerizo Moreno (Jujan), difundirá sufi cientemente para 
el respectivo conocimiento público.

Art. 14.- Obligaciones de los vendedores ambulantes y 
comerciantes.- Los vendedores ambulantes y dueños de 
los negocios, locales comerciales artesanales e industriales 
del Cantón Alfredo Baquerizo Moreno (Jujan), que 
expenden productos en las ferias libres y mercados 
municipales deberán instalar recipientes, para recoger los 
deshechos de los productos que venden y mantener limpio 
el área pública que ocupa.

Art. 15.- De la limpieza en Espectáculos Públicos.- Toda 
persona natural o jurídica que organice un espectáculo 
público, tiene la obligación de obtener el permiso 
ambiental otorgado por la Dirección de Medio Ambiente 
Municipal, con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación 
y consignar una garantía de cincuenta dólares (USD 50,00) 
a efectos de asegurar la limpieza del local y/o espacio 
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abierto y sus alrededores, garantía que le será devuelta 
si se comprueba que el espacio destinado a la actividad 
o espectáculo ha quedado totalmente limpio y en buenas 
condiciones de higiene, previa inspección e informe que 
deberá ser elaborado por el Comisario (a) Municipal.

Los organizadores de espectáculos o eventos públicos, 
cualquiera fuere su naturaleza, al culminar los mismos, 
estarán, por lo tanto, obligados a limpiar el área o 
espacio utilizado; y, los desechos que generen deberán 
ser almacenados en los recipientes o fundas respectivas, 
los que serán colocados en los sitios de recolección 
determinados por el Gobierno Autónomo Descentralizado 
de Alfredo Baquerizo Moreno (Jujan) para dicho efecto, lo 
que se hará en los horarios pertinentes.

Art. 16.- Del Reciclaje y Reutilización de los Desecho 
Sólidos.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Alfredo Baquerizo Moreno (Jujan), 
promoverá el reciclaje y la reutilización de los desechos 
sólidos.

Deberá para tal efecto, establecer un programa de 
educación, capacitación y difusión a los habitantes del 
cantón y promoverá la creación y funcionamiento de 
microempresas que colaboren en la prestación del servicio 
de reciclaje y reutilización de desechos sólidos.

Art. 17.- De la Disposición Final de los Desechos 
Sólidos.- La disposición fi nal de la basura, o desechos 
sólidos, es responsabilidad del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Alfredo Baquerizo Moreno 
(Jujan), directamente o a través de la persona natural o 
jurídica a quien se haya contratado o concesionado la 
prestación del servicio; siempre y cuando el ordenamiento 
jurídico-constitucional del país así lo permita.

Art. 18.- El Gobierno Autónomo Descentralizados 
Municipal de Alfredo Baquerizo Moreno (Jujan) deberá 
realizar la disposición fi nal de la basura en un lugar que 
reúna las condiciones técnicas necesarias.

Art. 19.- Los habitantes del cantón no podrán disponer 
de la basura, en especial: fertilizantes y en general todo 
residuo tóxico y peligroso en áreas verdes, terrenos 
baldíos, acequias, quebradas, fuentes de captación, vías 
públicas; y, en todo lugar que no esté destinado a la 
disposición fi nal de la basura.

Art. 20.- Queda terminantemente prohibido quemar 
cualquier residuo derivado de la industria del cuero y de la 
confección de prendas de vestir.

CAPITULO III

DE LAS PROHIBICIONES 
Y SANCIONES E INCENTIVOS

Art. 21.- De las prohibiciones y sanciones.- Es prohibido 
en materia de aseo público y recolección de basura:

1. Lanzar a las aceras y calzadas, espacios abiertos o 
locales desocupados, la basura que se desaloje de las 

viviendas, edifi cios, negocios o talleres artesanales y/o 
industriales.

2. Desalojar, para su recolección a través de los vehículos 
destinados a la recolección de basura y desechos 
sólidos, los deshechos de construcción, demolición 
tales como: maderas, zinc, muebles o partes en desuso 
o destrucción, etc. siendo obligación del propietario su 
desalojo directo en lugares permitidos.

3. Mantener en veredas y calzadas materiales de 
construcción por el tiempo mayor al del permitido de 
acuerdo a las ordenanzas municipales correspondientes.

4. Desalojar, para posterior recolección con el vehículo 
recolector de basura, animales muertos, siendo 
obligación del propietario o arrendatario llevar el 
animal a sus lugares permitidos para el efecto.

5. Trasladar la basura a las aceras o vías de Ruta, 
para su recolección, fuera de los días o de los sitios 
determinados en el Art. 12 de la presente ordenanza 
para el paso del vehículo recolector.

Art. 22.- Sanciones pecuniarias.- Quienes incumplieren 
las prohibiciones señaladas en el artículo anterior, 
serán sancionados con una multa del diez por ciento de 
la remuneración básica unifi cada vigente. En caso de 
residencia se aplicará el doble de la multa establecida, 
la misma que será impuesta por el (la) Comisario(a) 
Municipal. Multas que se cobrarán previa emisión 
del respectivo título de crédito, aplicando para ello el 
procedimiento señalado en el Art. 8 de esta Ordenanza.

Art. 23.- Sanciones por incumplimiento de otras 
disposiciones de la presente ordenanza.- Por 
incumplimiento de las demás disposiciones de la presente 
ordenanza y que se hallaren en concordancia con otras 
ordenanzas municipales, el (la) Comisario(a) Municipal, 
aplicará las mismas sanciones establecidas en el artículo 
precedente, esto: a falta de disposición expresa en ellas.

Art. 24.- El Gobierno Municipal tiene la obligación de 
establecer mecanismos de incentivo y estímulo a los 
habitantes del cantón, para el efi caz cumplimiento de la 
presente Ordenanza, para ello podrá conceder incentivos 
y hacer reconocimientos públicos a aquellas personas 
naturales o jurídicas, agremiaciones y organizaciones 
barriales, cuyas gestiones hayan contribuido con la 
limpieza y aseo del cantón.

CAPITULO IV

DEL PROCEDIMIENTO PARA 
EL JUZGAMIENTO DE INFRACCIONES A LA 

PRESENTE ORDENANZA

Art. 25.- Las prohibiciones, llamadas también 
contravenciones, previstas en la presente ordenanza, serán 
juzgadas por el Comisario Municipal, ya sea de ofi cio, o, 
a petición de parte.
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Art. 26.- Cuando la Autoridad competente llegare a tener 
conocimiento del cometimiento de alguna contravención, 
citará al supuesto contraventor para su juzgamiento.

Art. 27.- La citación se hará por medio de una boleta, 
en la que constará el motivo de la citación así como el 
día y hora en los que deba comparecer el citado, estas 
boletas serán entregadas por los Inspectores y/o Policías 
Municipales con los que se cuente para dicho efecto, 
quienes previamente constaran la identidad del citado; y, 
en el caso de que no fuere encontrado en persona, dicha 
citación se la practicará mediante boleta entregada en su 
domicilio o lugar de trabajo.

Art. 28.- En caso de que: persona alguna, fuese encontrada 
infraganti en el cometimiento de una infracción de 
las establecidas en la presente Ordenanza, se la hará 
comparecer de inmediato ante la Autoridad, con la ayuda 
de la fuerza pública, en caso de así ser necesario.

Art. 29.- De existir montones de basura en las esquinas 
de las calles, se citará a los propietarios de los inmuebles 
que se hallen circunscritos en el entorno de una cuadra a la 
redonda, del sitio en el que se encuentren dichos montones 
de basura y que fueren colocados en las horas que ya pasó 
el recolector, a fi n de establecer las responsabilidades que 
quedan ya señaladas en la presente ordenanza.

Art. 30- La Audiencia de juzgamiento se iniciará en el 
día y hora fi jada para tal efecto, pudiendo llevársela a 
cabo, hasta pasados diez minutos de dicho señalamiento. 
- El Comisario, luego de iniciada la Audiencia, escuchará 
al acusado, quien podrá intervenir ya sea por sí mismo 
o a través de su Abogado defensor, exponiendo los 
argumentos de su defensa o allanándose a los cargos 
que le han sido imputados.- Luego concederá el uso 
de la palabra al denunciante o acusador, en el caso 
que existieren tales sujetos procesales.- De no existir 
denunciante o acusador, y se estuviere actuando de ofi cio, 
el Comisario expondrá los cargos que han sido imputados 
al citado, mediante informes escritos de los Inspectores 
y/o Policías Municipales que le hubieren hecho conocer el 
cometimiento de la infracción objeto de la citación; o que 
éste la hubiere conocido personalmente.- Al concluir la 
audiencia, de existir hechos que deban ser probados, en esa 
misma audiencia abrirá la causa a prueba por el término 
de seis días, concluido el cual dictará la resolución que 
corresponda, de la que no habrá lugar a recurso alguno. 
Toda resolución será motivada y fundamentada y deberá 
condenar o absolver. Toda multa será cancelada en la 
Recaudación Municipal, previo la emisión del título por 
parte de la Dirección Financiera, conforme al informe del 
comisario.

Art. 31.- En caso de que no comparezca el citado, 
el Comisario en la ausencia de éste, procederá a su 
juzgamiento, quien pasará una copia del acta respectiva 
a la Dirección Financiera de la Municipalidad para que 
se emita el respectivo título de crédito y se proceda a su 
cobro por la vía coactiva, en caso de así ser necesario. - 
El mismo procedimiento se aplicará a aquellos infractores 
que habiendo comparecido a la Audiencia de Juzgamiento, 
se resistieren a cancelar voluntariamente el valor de las 

multas que se les haya impuesto por el cometimiento de 
una de las contravenciones establecidas en la presente 
ordenanza.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

VIGENCIA.- La presente ordenanza entrará en vigencia a 
partir de su publicación en el Registro Ofi cial.

DISPOSICION FINAL

DEROGATORIAS.- Quedan expresamente derogados las 
disposiciones o actos administrativos, así como también 
todas aquellas normas legales de carácter municipal, que 
se opongan a la presente ordenanza.

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en el Registro Ofi cial. Sin 
perjuicio de su publicación en la Gaceta Ofi cial y dominio 
web de la institución.

Dado y suscrito en la Sala de Sesiones del Concejo 
Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Alfredo Baquerizo Moreno 
(JUJAN), a los veintidos días del mes de febrero del dos 
mil diecisiete.

f.) Ab. Karen García Zambrano, Secretaria del Concejo 
Municipal.

f.) Nicolás Constantino Ugalde Yánez, Alcalde del cantón.

CERTIFICO: Que, “LA ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA EL COBRO DE LA TASA POR LOS 
SERVICIOS DE RECOLECCIÓN DE LA BASURA 
Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DESECHOS 
SÓLIDOS, ÁREAS DE EXPANSIÓN URBANA, 
PARROQUIAS Y ÁREA RURAL DEL CANTÓN 
ALFREDO BAQUERIZO MORENO (JUJAN)” , fue 
discutida y aprobada por el Concejo Cantonal del GAD 
Municipal del cantón de Alfredo Baquerizo Moreno 
(Jujan), en las sesiones de fecha 15 y 22 de febrero del 
2017. 

f.) Ab. Karen García Zambrano, Secretaria del Concejo 
Municipal.

LA SECRETARIA DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 
ALFREDO BAQUERIZO MORENO (JUJAN).- De 
conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Art. 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, el día 22 de febrero del 2017, remití en tres 
ejemplares “LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA 
EL COBRO DE LA TASA POR LOS SERVICIOS DE 
RECOLECCIÓN DE LA BASURA Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE LOS DESECHOS SÓLIDOS, ÁREAS DE 
EXPANSIÓN URBANA, PARROQUIAS Y ÁREA 
RURAL DEL CANTÓN ALFREDO BAQUERIZO 
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MORENO (JUJAN), al Señor Nicolás Constantino 
Ugalde Yánez, Alcalde del Cantón, para la sanción 
respectiva.

f.) Ab. Karen García Zambrano, Secretaria del Concejo 
Municipal.

ALCALDIA DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 
ALFREDO BAQUERIZO MORENO (JUJAN).- a 
los tres días del mes de marzo del dos mil diecisiete, 
a las 12:00 pm.- Ejecútese y envíese para su publicación 
en el Registro Ofi cial “LA ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA EL COBRO DE LA TASA POR LOS 
SERVICIOS DE RECOLECCIÓN DE LA BASURA 
Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DESECHOS 
SÓLIDOS, ÁREAS DE EXPANSIÓN URBANA, 
PARROQUIAS Y ÁREA RURAL DEL CANTÓN 
ALFREDO BAQUERIZO MORENO (JUJAN)”, y 
Autorizo su Promulgación y Ejecución. 

f.) Nicolás Constantino Ugalde Yánez, Alcalde del cantón.

CERTIFICO.- Que el Señor Nicolás Constantino Ugalde 
Yánez, Alcalde del Cantón Alfredo Baquerizo Moreno 
(Jujan), Proveyó, fi rmó y Autorizó la Promulgación 
de “LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL 
COBRO DE LA TASA POR LOS SERVICIOS DE 
RECOLECCIÓN DE LA BASURA Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE LOS DESECHOS SÓLIDOS, ÁREAS DE 
EXPANSIÓN URBANA, PARROQUIAS Y ÁREA 
RURAL DEL CANTÓN ALFREDO BAQUERIZO 
MORENO (JUJAN),” en las fechas antes señaladas. 

f.) Ab. Karen García Zambrano, Secretaria del Concejo 
Municipal.

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DE ALFREDO BAQUERIZO MORENO (JUJAN).- 
SECRETARÍA GENERAL.- Certifi co que es fi el copia de 
su original.- f.) Ab. Karen García Zambrano, Secretaria.

 

EL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
CORONEL MARCELINO MARIDUEÑA

 Considerando:

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República determina 
que el “Ecuador es un Estado constitucional de derechos 
y justicia, social, democrático, soberano, independiente, 
unitario, intercultural, plurinacional y laico.”

Que, en este Estado de Derechos, se da prioridad a los 
derechos de las personas, sean naturales o jurídicas, 
los mismos que al revalorizarse han adquirido rango 
constitucional; y, pueden ser reclamados y exigidos a 

través de las garantías constitucionales, que constan en 
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional.

Que, el Art. 10 de la Constitución de la República prescribe 
que, las fuentes del derecho se han ampliado considerando 
a: “Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades 
y colectivos son titulares y gozarán de los derechos 
garantizados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales.”

Que, el Art. 84 de la Constitución de la República 
determina que: “La Asamblea Nacional y todo órgano con 
potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal 
y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a 
los derechos previstos en la Constitución y los tratados 
internacionales, y los que sean necesarios para garantizar 
la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos 
y nacionalidades.”. Esto signifi ca que los organismos 
del sector público comprendidos en el Art. 225 de la 
Constitución de la República, deben adecuar su actuar a 
esta norma.

Que, el Art. 264 numeral 9 de la Constitución Política 
de la República, confi ere competencia exclusiva a los 
Gobiernos Municipales para la formación y administración 
de los catastros inmobiliarios urbanos y rurales.

Que, el Art. 270 de la Constitución de la República 
determina que los gobiernos autónomos descentralizados 
generarán sus propios recursos fi nancieros y participarán 
de las rentas del Estado, de conformidad con los principios 
de subsidiariedad, solidaridad y equidad.

Que, el Art. 321 de la Constitución de la República 
establece que el Estado reconoce y garantiza el derecho a 
la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, 
estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá 
cumplir su función social y ambiental. 

Que de acuerdo al Art. Art. 426 de la Constitución Política: 
“Todas las personas, autoridades e instituciones están 
sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, autoridades 
administrativas y servidoras y servidores públicos, 
aplicarán directamente las normas constitucionales y 
las previstas en los instrumentos internacionales de 
derechos humanos siempre que sean más favorables a 
las establecidas en la Constitución, aunque las partes 
no las invoquen expresamente.”. Lo que implica que la 
Constitución de la República adquiere fuerza normativa, 
es decir puede ser aplicada directamente y todos y todas 
debemos sujetarnos a ella.

Que, el Art. 599 del Código Civil, prevé que el dominio, 
es el derecho real en una cosa corporal, para gozar y 
disponer de ella, conforme a las disposiciones de las leyes 
y respetando el derecho ajeno, sea individual o social.

La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera 
o nuda propiedad.

Que, el Art. 715 del Código Civil, prescribe que la posesión 
es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor 
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o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal tenga la 
cosa por sí mismo, o bien por otra persona en su lugar y 
a su nombre.

El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no 
justifi ca serlo.

Que el artículo 55 del COOTAD establece que los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales 
tendrán entre otras, las siguientes competencias exclusivas, 
sin perjuicio de otras que determine la ley: I) Elaborar y 
administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales.

Que, el artículo 139 del COOTAD determina que la 
formación y administración de los catastros inmobiliarios 
urbanos y rurales corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, los que con la fi nalidad 
de unifi car la metodología de manejo y acceso a la 
información deberán seguir los lineamientos y parámetros 
metodológicos que establezca la ley y que es obligación 
de dichos gobiernos actualizar cada dos años los catastros 
y la valoración de la propiedad urbana y rural.

Que, el artículo 57 del COOTAD dispone que al concejo 
municipal le corresponde:

El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantorales, acuerdos y resoluciones;

Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos 
previstos en la ley a su favor. Expedir acuerdos o 
resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, para regular 
temas institucionales específi cos o reconocer derechos 
particulares;

Que, el COOTAD prescribe en el Art. 242 que el Estado 
se organiza territorialmente en regiones, provincias, 
cantones y parroquias rurales. Por razones de conservación 
ambiental, étnico-culturales o de población podrán 
constituirse regímenes especiales.

Los distritos metropolitanos autónomos, la provincia de 
Galápagos y las circunscripciones territoriales indígenas y 
pluriculturales serán regímenes especiales.

Que, las municipalidades según lo dispuesto en los 
artículos 494 y 495 del COOTAD reglamentarán los 
procesos de formación del catastro, de valoración de la 
propiedad y el cobro de sus tributos, su aplicación se 
sujetará a las siguientes normas: 

Las municipalidades y distritos metropolitanos mantendrán 
actualizados en forma permanente, los catastros de predios 
urbanos y rurales. Los bienes inmuebles constarán en el 
catastro con el valor de la propiedad actualizado, en los 
términos establecidos en este Código.

Que, los ingresos propios de la gestión según lo dispuesto 
en el Art. 172 del COOTAD, los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, Provinciales, metropolitano 

y municipal son benefi ciarios de ingresos generados por 
la gestión propia, y su clasifi cación estará sujeta a la 
defi nición de la ley que regule las fi nanzas públicas.

Que, la aplicación tributaria se guiará por los principios 
de generalidad, progresividad, efi ciencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, transparencia y 
sufi ciencia recaudatoria.

Que, las municipalidades y distritos metropolitanos 
reglamentarán por medio de ordenanzas el cobro de sus 
tributos.

Que, en aplicación al Art. 492 del COOTAD, el valor de 
la propiedad se establecerá mediante la suma del valor del 
suelo y, de haberlas, el de las construcciones que se hayan 
edifi cado sobre el mismo. Este valor constituye el valor 
intrínseco, propio o natural del inmueble y servirá de base 
para la determinación de impuestos y para otros efectos 
tributarios, y no tributarios.

Que, el artículo 68 del Código Tributario le faculta a la 
Municipalidad a ejercer la determinación de la obligación 
tributaria

Que, los artículos 87 y 88 del Código Tributario, de la 
misma manera, facultan a la Municipalidad a adoptar 
por disposición administrativa la modalidad para escoger 
cualquiera de los sistemas de determinación previstos en 
este Código. 

Por lo que en aplicación directa de la Constitución de la 
República y en uso de las atribuciones que le confi ere el 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización en los artículos 53, 54, 55 literal i; 
56,57,58,59 y 60 y el Código Orgánico Tributario.

Expide:

LA ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACION, 
DETERMINACION, ADMINISTRACION Y 
RECAUDACION DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS 
RURALES PARA EL BIENIO 2016 -2017.

Art. 1. OBJETO DEL IMPUESTO.- Son objeto del 
impuesto a la propiedad Rural, todos los predios ubicados 
dentro de los límites del Cantón excepto las zonas 
urbanas de la cabecera cantonal y de las demás zonas 
urbanas del Cantón determinadas de conformidad con 
la Ley. Los elementos que integran esta propiedad son: 
tierras, edifi cios, maquinaria agrícola, ganado y otros 
semovientes, bosques naturales o artifi ciales, plantaciones 
de cacao, café caña, árboles frutales y otros análogos. 
Respecto de maquinaria e instalaciones industriales que se 
encuentren en un predio rural, se seguirán las siguientes 
normas.

a)  Si las piladoras, desmotadoras, trapiches, ingenios, 
maquinarias para producir mantequillas, quesos y 
otras instalaciones análogas, valieran más de ocho 
mil dólares de los Estados Unidos de América o más 
del veinte por ciento del valor del predio, no fi gurarán 
esos valores en el catastro para el cobro del impuesto 
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a la propiedad rural. Si el valor fuere inferior a estos 
niveles, se considerarán elementos integrantes para los 
efectos del tributo; y,

b)  Si las predichas instalaciones Industriales tienen por 
objeto la elaboración de productos con materia primas 
extrañas a la producción del predio, no fi gurarán en el 
catastro de la propiedad rural, sea cual fuere su valor 
y el rendimiento neto que de ellas se obtenga estará 
sujeto al impuesto a la renta.

No serán material de gravamen con este impuesto, 
los ganados y maquinarias que pertenecieren a los 
arrendatarios de predios rurales cuyas utilidades se hallan 
sujetas al impuesto sobre la renta. Los ganados de terceros 
deberán este impuesto a menos que sus propietarios no 
tengan predios rurales y el valor de tales ganados no 
exceda del mínimo imponible a las utilidades en la compra 
y venta de esos ganados se hallen sujetos al impuesto a la 
renta. 

Art. 2. IMPUESTOS QUE GRAVAN A LOS PREDIOS 
RURALES.- Los predios rurales están gravados por los 
siguientes impuestos establecidos en el COOTAD;

1. - El impuesto a la propiedad rural

Art. 3. - EXISTENCIA DEL HECHO GENERADOR.- 
El catastro registrará los elementos cualitativos y 
cuantitativos que establecen la existencia del Hecho 
Generador, los cuales estructuran el contenido de la 
información predial, en el formulario de declaración o 
fi cha predial con los siguientes indicadores generales:

01.-) Identifi cación predial

02.-) Tenencia

03.-) Descripción del terreno

04.-) Infraestructura y servicios

05.-) Uso y calidad del suelo

06.-) Descripción de las edifi caciones

07.-) Gastos e Inversiones

Concepto.- Obligación tributaria es el vínculo jurídico 
personal, existente entre el Estado o las entidades 
acreedoras de tributos y los contribuyentes o responsables 
de aquellos, en virtud del cual debe satisfacerse una 
prestación en dinero, especies o servicios apreciables en 
dinero, al verifi carse el hecho generador previsto por la 
ley.

Hecho generador.- Se entiende por hecho generador al 
presupuesto establecido por la ley para confi gurar cada 
tributo.

Califi cación del hecho generador.- Cuando el hecho 
generador consista en un acto jurídico, se califi cará 
conforme a su verdadera esencia y naturaleza jurídica, 

cualquiera que sea la forma elegida o la denominación 
utilizada por los interesados.

Cuando el hecho generador se delimite atendiendo a 
conceptos económicos, el criterio para califi carlos tendrá 
en cuenta las situaciones o relaciones económicas que 
efectivamente existan o se establezcan por los interesados, 
con independencia de las formas jurídicas que se utilicen 

Art. 4. SUJETO ACTIVO.- El sujeto activo de los 
impuestos señalados en los artículos precedentes es el 
GAD Municipal de Crnel. Marcelino Maridueña

Art. 5. SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos, 
los contribuyentes o responsables de los impuestos 
que gravan la propiedad rural, las personas naturales 
o jurídicas, las sociedades de hecho, las sociedades de 
bienes, las herencias yacentes y demás entidades aún 
cuando careciesen de personalidad jurídica, como señalan 
los Arts. : 23, 24, 25, 26 y 27 del Código Tributario y 
que sean propietarios o usufructuarios de bienes raíces 
ubicados en las zonas defi nidas como rurales del Cantón.

Se considerarán también sujetos pasivos, las herencias 
yacentes, las comunidades de bienes y las demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio independiente de los 
de sus miembros, susceptible de imposición, siempre que 
así se establezca en la ley tributaria respectiva.

Contribuyente.- Contribuyente es la persona natural 
o jurídica a quien la ley impone la prestación tributaria 
por la verifi cación del hecho generador. Nunca perderá 
su condición de contribuyente quien, según la ley, deba 
soportar la carga tributaria, aunque realice su traslación a 
otras personas.

Responsable.- Responsable es la persona que sin tener el 
carácter de contribuyente debe, por disposición expresa de 
la ley, cumplir las obligaciones atribuidas a éste.

Toda obligación tributaria es solidaria entre el contribu-
yente y el responsable, quedando a salvo el derecho de 
éste de repetir lo pagado en contra del contribuyente, ante 
la justicia ordinaria y en juicio verbal sumario.

Responsable por representación.- Para los efectos 
tributarios son responsables por representación:

1. Los representantes legales de los menores no 
emancipados y los tutores o curadores con 
administración de bienes de los demás incapaces;

2. Los directores, presidentes, gerentes o representantes 
de las personas jurídicas y demás entes colectivos con 
personalidad legalmente reconocida;

3. Los que dirijan, administren o tengan la disponibilidad 
de los bienes de entes colectivos que carecen de 
personalidad jurídica;

4. Los mandatarios, agentes ofi ciosos o gestores 
voluntarios respecto de los bienes que administren o 
dispongan; y,
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5. Los síndicos de quiebras o de concursos de acreedores, 
los representantes o liquidadores de sociedades de 
hecho o de derecho en liquidación, los depositarios 
judiciales y los administradores de bienes ajenos, 
designados judicial o convencionalmente.

La responsabilidad establecida en este artículo se limita al 
valor de los bienes administrados y al de las rentas que se 
hayan producido durante su gestión.

Art. 6. –VALOR DE LA PROPIEDAD.- Para establecer 
el valor de la propiedad se considerará en forma 
obligatoria, los siguientes elementos:

a)  El valor del suelo que es el precio unitario de suelo, 
urbano o rural, determinado por un proceso de 
comparación con precios de venta de parcelas o solares 
de condiciones similares u homogéneas del mismo 
sector, multiplicado por la superfi cie de la parcela o 
solar. 

b)  El valor de las edifi caciones que es el precio de las 
construcciones que se hayan desarrollado con carácter 
permanente sobre un solar, calculado sobre el método 
de reposición; y,

c)  El valor de reposición que se determina aplicando un 
proceso que permite la simulación de construcción de 
la obra que va a ser avaluada, a costos actualizados 
de construcción, depreciada de forma proporcional al 
tiempo de vida útil. 

Los predios rurales serán valorados mediante la aplicación 
de los elementos de valor del suelo, valor de las 
edifi caciones y valor de reposición previstos en esta Ley; 
con este propósito, el Gobierno Municipales aprobará, 

mediante ordenanza, el plano del valor de la tierra, los 
factores de aumento o reducción del valor del terreno por 
aspectos geométricos, topográfi cos, accesibilidad al riego, 
accesos y vías de comunicación, calidad del suelo, agua 
potable, alcantarillado y otros elementos semejantes, así 
como los factores para la valoración de las edifi caciones. 
La información, componentes, valores y parámetros 
técnicos, serán particulares de cada localidad y que se 
describen a continuación: 

Los predios rurales serán valorados mediante la 
aplicación de los elementos de valor del suelo, valor de 
las edifi caciones y valor de reposición previstos en esta 
Ley; con este propósito, el Gobierno Municipal aprobará, 
mediante ordenanza, el plano del valor de la tierra, los 
factores de aumento o reducción del valor del terreno por 
aspectos geométricos, topográfi cos, accesibilidad al riego, 
accesos y vías de comunicación, calidad del suelo, agua 
potable, alcantarillado y otros elementos semejantes, así 
como los factores para la valoración de las edifi caciones.

Para la valoración de los inmuebles rurales se estimarán 
los gastos e inversiones realizadas por los contribuyentes 
para la dotación de servicios básicos, construcción de 
accesos y vías y mantenimiento de espacios verdes y de 
cultivo, así como conservación de áreas sin parcelar.

a.-) Valor de terrenos

Se establece sobre la información de carácter cualitativo 
de la infraestructura básica, de la infraestructura 
complementaria, comunicación, transporte y servicios 
municipales, información que cuantifi cada mediante 
procedimientos estadísticos permitirá defi nir la estructura 
del territorio rural y establecer sectores debidamente 
jerarquizados. 
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Además se considera el análisis de las características del uso actual, uso potencial del suelo, la calidad del suelo deducida 
mediante análisis de laboratorio sobre textura de la capa arable, nivel de fertilidad, Ph, salinidad, capacidad de intercambio 
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catiónico, y contenido de materia orgánica, y además 
profundidad efectiva del perfi l, apreciación textural 
del suelo, drenaje, relieve, erosión, índice climático 
y exposición solar, resultados con los que permite 
establecer la clasifi cación agrológica que relacionado 
con la estructura territorial jerarquizada permiten el 
planteamiento de sectores homogéneos de cada una de las 
áreas rurales. Sobre los cuales se realiza la investigación 
de precios de venta de las parcelas o solares, información 
que mediante un proceso de comparación de precios de 
condiciones similares u homogéneas, serán la base para 
la elaboración del plano del valor de la tierra; sobre el 
cual se determine el valor base por sectores homogéneos.

El valor base que consta en el plano del valor de la tierra 
será afectado por los siguientes factores de aumento o 
reducción del valor del terreno por aspectos Geométricos; 
Localización, forma, superfi cie, Topográfi cos; plana, 
pendiente leve, pendiente media, pendiente fuerte. 
Accesibilidad al Riego; permanente, parcial, ocasional. 
Accesos y Vías de Comunicación; primer orden, segundo 
orden, tercer orden, herradura, fl uvial, férrea, Calidad del 
Suelo, de acuerdo al análisis de laboratorio se defi nirán en 
su orden desde la primera como la de mejores condiciones 
hasta la octava que sería la de peores condiciones. 
Servicios básicos; electricidad, abastecimiento de agua, 
alcantarillado, teléfono, transporte; como se indica en el 
siguiente cuadro: 
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Las particularidades físicas de cada terreno de acuerdo a su implantación en el área rural, en la realidad dan la posibilidad 
de múltiples enlaces entre variables e indicadores, los que representan al estado actual del predio, condiciones con las que 
permite realizar su valoración individual.

Por lo que el valor comercial individual del terreno está dado: por el valor Hectárea de sector homogéneo localizado en el 
plano del valor de la tierra, multiplicado por el factor de afectación de; calidad del suelo, topografía, forma y superfi cie, 
resultado que se multiplica por la superfi cie del predio para obtener el valor comercial individual. Para proceder al cálculo 
individual del valor del terreno de cada predio se aplicará los siguientes criterios: Valor de terreno = Valor base x factores de 
afectación de aumento o reducción x Superfi cie así:
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Valoración individual del terreno 

VI = S x Vsh x Fa 

Fa = CoGeo x CoT x CoAR x CoAVC x CoCS x CoSB

Donde:

VI = VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO

S = SUPERFICIE DEL TERRENO

Fa = FACTOR DE AFECTACIÓN

Vsh = VALOR DE SECTOR HOMOGENEO

CoGeo = COEFICIENTES GEOMÉTRICOS

CoT = COEFICIENTE DE TOPOGRAFIA

CoAR = COEFICIENTE DE ACCESIBILIDAD AL 
RIEGO

CoAVC = COEFICIENTE DE ACCESIBILIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN

CoCS = COEFICIENTE DE CALIDAD DEL SUELO

CoSB = COEFICIENTE DE ACCESIBILIDAD 
SERVICIOS BÁSICOS

Para proceder al cálculo individual del valor del terreno 
de cada predio se aplicará los siguientes criterios: Valor de 
terreno = Valor base x factores de afectación de aumento o 
reducción x Superfi cie. 

b.-) Valor de edifi caciones

Se establece el valor de las edifi caciones que se hayan 
desarrollado con el carácter de permanente, proceso que 
a través de la aplicación de la simulación de presupuestos 
de obra que va a ser avaluada a costos actualizados, en 
las que constaran los siguientes indicadores: de carácter 
general; tipo de estructura, edad de la construcción, 
estado de conservación, reparaciones y número de 
pisos. En su estructura; columnas, vigas y cadenas, 
entrepisos, paredes, escaleras y cubierta. En acabados; 
revestimiento de pisos, interiores, exteriores, escaleras, 
tumbados, cubiertas, puertas, ventanas, cubre ventanas 
y closets. En instalaciones; sanitarias, baños y eléctricas. 
Otras inversiones; sauna/turco/hidromasaje, ascensor, 
escalera eléctrica, aire acondicionado, sistema y redes 
de seguridad, piscinas, cerramientos, vías y caminos e 
instalaciones deportivas. 
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Para la aplicación del método de reposición y establecer 
los parámetros específi cos de cálculo, a cada indicador le 
corresponderá un número defi nido de rubros de edifi cación, 
a los que se les asignaran los índices de participación. 
Además se defi ne la constante de correlación de la unidad 
de valor en base al volumen de obra. Para la depreciación se 
aplicará el método lineal con intervalo de cuatro años, con 
una variación de hasta el 17% del valor y año original, 
en relación a la vida útil de los materiales de construcción 
de la estructura del edifi cio. Se afectará además con los 
factores de estado de conservación del edifi cio en relación 
al mantenimiento de este, en las condiciones de estable, a 
reparar y obsoleto.

Para proceder al cálculo individual del valor metro 
cuadrado de la edifi cación se aplicará los siguientes 
criterios: Valor M2 de la edifi cación = Sumatoria de 
factores de participación por rubro x constante de 
correlación del valor x factor de depreciación x factor de 
estado de conservación.

El valor de la edifi cación = Valor M2 de la edifi cación x 
superfi cies de cada bloque.

Art. 7.- DETERMINACION DE LA BASE 
IMPONIBLE.- Para establecer el valor de la propiedad 
se considerará, en forma obligatoria, los siguientes 
elementos:

a)  El valor del suelo, que es el precio unitario de 
suelo, urbano o rural, determinado por un proceso 
de comparación con precios de venta de parcelas o 
solares de condiciones similares u homogéneas del 
mismo sector, multiplicado por la superfi cie de la 
parcela o solar.

b)  El valor de las edifi caciones, que es el precio de las 
construcciones que se hayan desarrollado con carácter 
permanente sobre un solar, calculado sobre el método 
de reposición; y,

c)  El valor de reposición, que se determina aplicando un 
proceso que permite la simulación de construcción de 
la obra que va a ser avaluada, a costos actualizados 
de construcción, depreciada de forma proporcional al 
tiempo de vida útil. 

Art. 8. - DEDUCCIONES O REBAJAS.- Determinada la 
base imponible, se considerarán las rebajas y deducciones 
consideradas en el artículo N° 521 del COOTAD, mediante 
la presentación de la solicitud correspondiente por parte 
del contribuyente ante el Director Financiero Municipal.

Las solicitudes se podrán presentar hasta el 31 de diciembre 
del año inmediato anterior y estarán acompañadas de 
todos los documentos justifi cativos.

Art. 9.- DETERMINACION DEL IMPUESTO 
PREDIAL.- Para determinar la cuantía el impuesto predial 
rural, se aplicará la Tarifa de 2.00 x 1000, calculado sobre 
el valor de la propiedad.

Art. 10.- LIQUIDACIÓN ACUMULADA.- Cuando un 
propietario posea varios predios avaluados separadamente 
en la misma jurisdicción municipal, para formar el catastro 
y establecer el valor imponible, se sumaran los valores 
imponibles de los distintos predios, incluido los derechos 
que posea en condominio, luego de efectuar la deducción 
por cargas hipotecarias que afecten a cada predio.

Art. 11.- NORMAS RELATIVAS A PREDIOS EN 
CONDOMINIO.- Cuando un predio pertenezca a 
varios condóminos podrán éstos de común acuerdo, 
o uno de ellos, pedir que en el catastro se haga constar 
separadamente el valor que corresponda a su propiedad 
según los títulos de la copropiedad de conformidad con lo 
que establece el Art. 519 del COOTAD y en relación a la 
Ley de Propiedad Horizontal y su Reglamento. 

Art. 12.- EMISIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO.- 
Sobre la base de los catastros la Dirección Financiera 
Municipal ordenará de existir la ofi cina de Rentas la 
emisión de los correspondientes títulos de créditos hasta 
el 31 de diciembre del año inmediato anterior al que 
corresponden, los mismos que refrendados por el Director 
Financiero, registrados y debidamente contabilizados, 
pasarán a la Tesorería Municipal para su cobro, sin 
necesidad de que se notifi que al contribuyente de esta 
obligación.

Los Títulos de créditos contendrán los requisitos 
dispuestos en el Art. 150 del Código Tributario, la falta 
de alguno de los requisitos establecidos en este artículo, 
excepto el señalado en el numeral 6, causará la nulidad del 
título de crédito.

Art. 13.- EPOCA DE PAGO.- El impuesto debe pagarse 
en el curso del respectivo año. En el caso de que el pago 
se efectué de forma anual no se liquidarán descuentos ni 
recargos. 

Los pagos podrán efectuarse en dos dividendos de acuerdo 
a lo dispuesto por el artículo 523 de a COOTAD. 

Vencido el año fi scal, se recaudarán los impuestos e 
intereses correspondientes por la mora mediante el 
procedimiento coactivo.

Emitidos los catastros para las recaudaciones que 
correspondan al nuevo año inicial de cada bienio, la 
tesorería municipal notifi cará a cada propietario dándole 
a conocer el impuesto que corresponda al nuevo avalúo. 
También se realizará esta notifi cación siempre que se 
efectúe nuevo avalúo individual de las propiedades o 
cuando se las incorpore al catastro. Una vez conocido el 
avalúo para el bienio y el monto del impuesto, no será 
necesaria otra notifi cación, sino cuando se efectúe alguna 
corrección en el valor imponible y será obligación de los 
contribuyentes pagar el impuesto en las fechas que se 
indican en los artículos siguientes, hasta que se efectúe el 
nuevo avalúo bianual de la propiedad.

El pago del impuesto podrá efectuarse en dos dividendos, 
el primero hasta el primero de marzo y el segundo hasta 
el primero de septiembre. Los pagos que se efectúen antes 
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de esas fechas, tendrán un descuento del diez por ciento 
anual. Los que se efectuaren después de esas fechas, 
sufrirán un recargo igual en concepto de mora.

Art. 14.- INTERESES POR MORA TRIBUTARIA.- 
A partir de su vencimiento, el impuesto principal y 
sus adicionales, ya sean de benefi cio municipal o de 
otras entidades u organismos públicos, devengarán el 
interés anual desde el primero de enero del año al que 
corresponden los impuestos hasta la fecha del pago, según 
la tasa de interés establecida de conformidad con las 
disposiciones de la Junta Monetaria, en concordancia con 
el Art. 21 del Código Tributario. El interés se calculará por 
cada mes, sin lugar a liquidaciones diarias.

Intereses a cargo del sujeto pasivo.- La obligación 
tributaria que no fuera satisfecha en el tiempo que la ley 
establece, causará a favor del respectivo sujeto activo y sin 
necesidad de resolución administrativa alguna, el interés 
anual equivalente al 1.1 veces de la tasa activa referencial 
para noventa días establecida por el Banco Central del 
Ecuador, desde la fecha de su exigibilidad hasta la de 
su extinción. Este interés se calculará de acuerdo con 
las tasas de interés aplicables a cada período trimestral 
que dure la mora por cada mes de retraso sin lugar a 
liquidaciones diarias; la fracción de mes se liquidará como 
mes completo.

Este sistema de cobro de intereses se aplicará también 
para todas las obligaciones en mora que se generen en 
la ley a favor de instituciones del Estado, excluyendo las 
instituciones fi nancieras, así como para los casos de mora 
patronal ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Intereses a cargo del sujeto activo.- Los créditos contra 
el sujeto activo, por el pago de tributos en exceso o 
indebidamente, generarán el mismo interés señalado en 
el artículo anterior desde la fecha en que se presentó la 
respectiva solicitud de devolución del pago en exceso o 
del reclamo por pago indebido.

Art. 15.- LIQUIDACIÓN DE LOS CREDITOS.- 
Al efectuarse la liquidación de los títulos de crédito 
tributarios, se establecerá con absoluta claridad el monto 
de los intereses, recargos o descuentos a que hubiere lugar 
y el valor efectivamente cobrado, lo que se refl ejará en el 
correspondiente parte diario de recaudación.

Art. 16.- IMPUTACIÓN DE PAGOS PARCIALES.- 
Los pagos parciales, se imputarán en el siguiente orden: 
primero a intereses, luego al tributo y, por último, a multas 
y costas.

Si un contribuyente o responsable debiere varios títulos 
de crédito, el pago se imputará primero al título de crédito 
más antiguo que no haya prescrito.

Art. 17.– NOTIFICACIÓN.- A este efecto, la Dirección 
Financiera, notifi cará por la prensa o por una boleta a 
los propietarios, haciéndoles conocer la realización del 
avalúo. Concluido el proceso se notifi cará al propietario 
el valor del avalúo. 

Art. 18.- RECLAMOS Y RECURSOS.- Los 
contribuyentes responsables o terceros, en caso de 
encontrarse en desacuerdo con la valoración de su 
propiedad, el contribuyente podrá impugnarla dentro del 
término de quince días a partir de la fecha de notifi cación, 
ante el órgano correspondiente, mismo que deberá 
pronunciarse en un término de treinta días. Para tramitar 
la impugnación, no se requerirá del contribuyente el pago 
previo del nuevo valor del tributo. 

Las municipalidades realizarán, en forma obligatoria, 
actualizaciones generales de catastros y de la valoración 
de la propiedad urbana y rural cada bienio.

A este efecto, la dirección fi nanciera notifi cará por la 
prensa o por una boleta a los propietarios, haciéndoles 
conocer la realización del avalúo. Concluido el proceso se 
notifi cará al propietario el valor del avalúo.

Art. 19.- SANCIONES TRIBUTARIAS.- Los 
contribuyentes responsables de los impuestos a los predios 
rurales que cometieran infracciones, contravenciones 
o faltas reglamentarias, en lo referente a las normas 
que rigen la determinación, administración y control 
del impuesto a los predios rurales, estarán sujetos a las 
sanciones previstas en el Libro IV del Código Tributario.

Art. 20. - CERTIFICACIÓN DE AVALÚOS.- La Ofi cina 
de Avalúos y Catastros conferirá la certifi cación sobre 
el valor de la propiedad rural, que le fueren solicitados 
por los contribuyentes o responsables del impuesto a los 
predios rurales, previa obtención de tasa administrativa

Art. 21. VIGENCIA.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia una vez publicada en el Registro Ofi cial.

Art. 22.- DEROGATORIA.- A partir de la vigencia de 
la presente Ordenanza quedan sin efecto Ordenanzas y 
Resoluciones que se opongan a la misma.

Dada y fi rmada en la sala de sesiones del Gobierno 
Municipal de Crnel Marcelino Maridueña, a los 
veintivuatro días de del me de febrero del dos mil diecisiete 

f.) Dr. Nelson Herrera Zumba, Alcalde del Cantón Crnel. 
Marcelino Maridueña.

f.) Abg. Sara Vera de Caicedo, Secretaria Municipal.

Certifi co que la presente LA ORDENANZA QUE 
REGULA LA FORMACION, DETERMINACION, 
ADMINISTRACION Y RECAUDACION DEL 
IMPUESTO A LOS PREDIOS RURALES PARA EL 
BIENIO 2016 -2017, fue discutida y aprobada por el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Crnl. 
Marcelino Maridueña, en sesiones de 9 y 24 de febrero 
del 2017, en primero y segundo debate respectivamente .

Crnel. Marcelino Maridueña 2 de marzo del 2017 

f.) Abg. Sara Vera de Caicedo, Secretaria Municipal.

De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 
324 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
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Autonomía y Descentralización SANCIONÓ LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACION, 
DETERMINACION, ADMINISTRACION Y 
RECAUDACION DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS 
RURALES PARA EL BIENIO 2016 -2017 y ordena su 
promulgación a través de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Marcelino Maridueña 2 de marzo del 2017.

f.) Dr. Nelson Herrera Zumba, Alcalde del Cantón Crnel. 
Marcelino Maridueña.

Sancionó y ordenó la promulgación a través del 
Registro Ofi cial la presente LA ORDENANZA QUE 
REGULA LA FORMACION, DETERMINACION, 
ADMINISTRACION Y RECAUDACION DEL 
IMPUESTO A LOS PREDIOS RURALES PARA EL 
BIENIO 2016 -2017 el señor Doctor Nelson Herrera 
Zumba, Alcalde de Crnl. Marcelino Maridueña, a dos de 
marzo del dos mil diecisiete .- LO CERTIFICO.-

Marcelino Maridueña, 2 de marzo del 2017 

f.) Abg. Sara Vera de Caicedo, Secretaria Municipal.
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